Potencia v/s Energía

Los físicos definen la palabra energía como la cantidad de trabajo que un sistema físico es capaz de producir.

Se suele medir la energía en términos de kilovatios-hora (kWh) o de megavatios-hora (MWh) durante un cierto periodo de tiempo, p.ej. una hora o un año. La energía no se mide en kilovatios, sino en kilovatios-hora (kWh).

La potencia es transferencia de energía por unidad de tiempo. La potencia puede ser medida en cualquier instante de tiempo, mientras que la energía debe ser medida durante un cierto periodo.

Precio Nudo

Es el valor que cobran las generadoras a distribuidoras eléctricas, por la energía, precio que estas últimas traspasan a sus clientes, cuando terminan los procesos de fijación tarifaria en abril y octubre de cada año. Son importantes porque representan el 40% del valor de las cuentas de la luz de las personas. El 60% restante del valor de la cuenta de luz corresponde a las tarifas de distribución eléctrica  (VAD) que son fijadas cada cuatro años.

Costo de Falla

La ley eléctrica, en su artículo N° 99, define el costo de falla o costo de racionamiento como: “el costo por kWh incurrido, en promedio, por los usuarios, al no disponer de energía, y tener que generarla con generadores de emergencia, si así conviniera”. Posteriormente la ley agrega en el mismo artículo: “Este costo de racionamiento se calculará como valor único y será representativo de los déficit más frecuentes que pueden presentarse en el sistema eléctrico”.

Es relevante mencionar que aunque cada consumidor, sea residencial, comercial, industrial o de cualquier naturaleza, tiene un costo de falla distinto, la ley uniforma las disposiciones distintas a pagar y establece un valor único que corresponde a un promedio de ellas.

La ley también establece en otro de sus artículos, el 99 bis, refiriéndose a las empresas generadoras que: “Estas, por su parte, deberán pagar a sus clientes distribuidores o finales sometidos a regulación de precios, cada kWh de déficit que los haya afectado, sobre la base de sus consumos normales, a un valor igual a la diferencia entre el costo de racionamiento y el costo básico de la energía”. En este punto, la ley hace una clara alusión a que las empresas generadoras deben compensar a sus usuarios por los gastos y/o pérdidas que sufrieron producto de la falta de suministro eléctrico. 

 Este mismo artículo, tiene una disposición muy polémica, la cual dice lo siguiente: “Las situaciones de sequía o las fallas de centrales eléctricas que originen un déficit de generación eléctrica que determine la dictación de un decreto de racionamiento, en ningún caso podrán ser calificados como fuerza mayor o caso fortuito”. Esta disposición significó un gran cambio con respecto la antigua ley, que consideraba como caso extremo una hidrología similar a la peor de la cual se tenía registro, esto eximía a los generadores de tener que compensar a sus usuarios si se producía una sequía peor a la mencionada.

Otra forma de definir el costo de falla en el suministro eléctrico es como una medida en unidades monetarias del daño económico y/o social que sufren los consumidores, producto de la reducción de la calidad de servicio y en especial por la energía no suministrada.

La discusión sobre el valor del costo de falla en Chile se centra en su bajo valor a nivel internacional:

	País
	Valor Costo de Falla

para una profundidad del 10%

[US$/kWh]

	Chile
	0.128

	Italia
	2

	Francia
	1.5

	Suecia
	0.13 para falta de energía

	
	1.3 para falta de potencia


El valor del CF puede variar en forma importante dependiendo de: 

1. Magnitud de la falla

2. Duración de la interrupción

3. Tipo de usuario afectado

4. Frecuencia de las interrupciones

5. Nivel afectado dentro del sistema (bala, media o alta tensión)

6. Hora, día y estación en que ocurre la falla

Eficiencia Energética

La eficiencia energética no consiste en racionar, reducir o limitar el consumo energético sino en utilizar la energía de manera más racional conforme a su condición de escasez y al carácter no renovable de algunas de sus fuentes de generación.
La eficiencia energética aparece asociada, por un lado, a los aumentos de la eficiencia térmica o mecánica para producir, transportar o utilizar la energía, y por el otro, emerge como un componente del sistema económico y social, en el que contribuye a satisfacer las necesidades productivas, de servicios y de mejoramiento de la calidad de vida de las personas.
En los países desarrollados los aumentos de la producción de bienes y de servicios han ocurrido simultáneamente con una notoria disminución del consumo energético por unidad de producto.
